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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2016-00211-00 

 

DEMANDANTE: OZIEL BAENA MEJÍA 

DEMANDADO: JESÚS ORLANDO MARTÍNEZ CALLEJAS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE ARMENIA QUINDÍO SETTA, mediante la cual, se pronuncia 

respecto al despacho comisorio DC-MD-053-2022 del 19 de septiembre de 2022, 

informando que la diligencia de secuestro del vehículo de placas REX 404, sobre el 

cual según lo manifestado por la parte demandante, el ejecutado ostenta los 

derechos derivados de la posesión, no se ha realizado en razón a que el mismo no 

ha sido inmovilizado por el Cuerpo Operativo de los Agentes de Tránsito, directriz 

que fue impartida a través del oficio ST-PTM-IT-010409 del 27 de septiembre de 

2022 dirigido al Comandante de Tránsito municipal, tal como se informó a su 

despacho bajo oficia ST-PTM.IT-010408 del 21 de septiembre de 2022. 

 

Asimismo, refiere que se ofició nuevamente al Comandante de Tránsito a fin de 

llevar a cabo dicha inmovilización del vehículo descrito, el cual, una vez sea 

aprehendido, se realizará la diligencia de secuestro respectiva y se enviarán los 

documentos que se desprenden de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2017-00752-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: HENRY OLIVERO CEDEÑO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA al 

poder presentada por el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 9.872.485 y tarjeta profesional de Abogado N° 158.462, 

como APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, porque acreditó la comunicación 

a su poderdante. 

 

El juzgado REQUIERE a la parte, para que constituya apoderado que represente 

sus intereses en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00717-00 

 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: GUSTAVO ROJAS ARROYAVE 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por 

TRANSUNION en atención al requerimiento efectuado a solicitud de parte. (ver 

archivo 55 del expediente) 

 

De otra parte, como quiera que la demandante no ha dado cumplimiento a lo 

requerido por el despacho mediante auto de fecha 21 de julio de 2023, con 

fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE para que allegue el certificado de tradición del automotor de 

placas HNV749; para lo cual se le concede el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de desistimiento 

tácito de la medida cautelar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00093-00  

 

DEMANDANTE: ALBERTO RENDON LOPEZ 

DEMANDADO: LORENA PATRICIA NIETO GOMEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención al contenido del memorial visible en el archivo 46 del expediente, 

téngase por reasumido el poder por parte del abogado Dr. RAÚL CASTAÑEDA 

SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía N° 7552069 y tarjeta profesional de 

Abogado N° 165963, como apoderado de la parte demandante Sr. ALBERTO RENDON 

LOPEZ y cuya personería ya fue reconocida en el auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital al correo 

electrónico raul-abogado@hotmail.com y acredite la constancia en el expediente. 

 

De otra parte, en atención al escrito visible en el archivo 47 del expediente, con 

fundamento en el artículo 1969 del Código Civil y considerando que a la fecha ya se 

profirió auto que ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo (ver archivo 42 del 

expediente), el despacho dispone RECONOCER LA CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO y en tal sentido tener como cesionario del Sr. ALBERTO RENDON LOPEZ, 

a la Sra. ANA LUCÍA MAYOR VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

66677470.  

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital al correo 

electrónico de la cesionaria mayorvelez@gmail.com y acredite la constancia en el 

expediente y; a la cesionaria para que manifieste al despacho si continuará actuando 

en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía o, en caso contrario, 

para que designe apoderado judicial. 

 

Asimismo, SE PONE EN CONOCIMIENTO el oficio allegado por parte del JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (ver archivo 52 del expediente) mediante 

el cual se comunica que, se dejó a disposición de este proceso la medida de embargo 

de remanentes que había surtido efectos dentro del proceso que allá cursó bajo el 

radicado 63001400300820150004200.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00179-00  

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA 

DEMANDADO: JAIME CAMACHO QUINTANA Y OTRO 

PROCESO: EJECUTIVO  

 

EN CONOCIMIENTO las siguientes respuestas en atención a las medidas 

cautelares decretadas mediante auto de fecha 30 de junio de 2023:  

 

 Respuesta de la NUEVA EPS S.A. mediante la cual informa los datos 

registrados del Sr. JAIME CAMACHO QUINTANA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.564.619. (Archivo 44 del expediente) 

 

 Respuesta de COLPENSIONES mediante la cual informa que, para la nómina 

del mes de septiembre de la presente anualidad, fue aplicada la medida 

cautelar de embargo del 50% a las mesadas pensionales ordinarias del Sr. 

JAIME CAMACHO QUINTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.564.619 a favor de la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito AVANZA 

identificada con el NIT 890.002.377-1. (Archivo 45 del expediente) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00434-00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO CALEÑO GRANADOS Y OTRO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA 

para actuar al Dr. IVÁN DARÍO RUBIANO VERA, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 7552886 y tarjeta profesional de Abogado N° 217256, como 

APODERADO DEL DEMANDADO LUIS FERNANDO CALEÑO GRANADOS, en los 

términos y para los fines del mandato conferido, visible en el anexo 52 del 

expediente digital. 

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital al 

correo electrónico ivdaruve@hotmail.com, aportado en el poder y acredite la 

constancia en el expediente.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00624-00 

 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA Y OTRO 

Demandado: ALEXANDER ALCÁZAR OSTIA 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (ACUMULADO) 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real, a 

través de auto del 22 de junio de 2023, providencia que SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

ELECTRÓNICO según lo prevé el numeral 1º, articulo 463 C.G.P. al demandado Sr. Sr. 

ALEXANDER ALCÁZAR OSTIA (ver archivo 003 del expediente acumulado), que el 

bien inmueble perseguido se encuentra debidamente embargado (ver archivo 008 

del expediente acumulado) y, que venció en silencio el término legal del que disponía 

la parte demandada para pagar o proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en asunto 

corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 

dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.”.   

 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. ALEXANDER ALCÁZAR OSTIA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 77’191.672, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 numeral 3 

de la Ley 1564 de 2012.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien mueble objeto de la 

garantía real, vehículo automotor de placas KDV-134 de propiedad del demandado 

Sr. ALEXANDER ALCÁZAR OSTIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

77’191.672; para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo proferido dentro del proceso de la referencia.  

 

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de NOVECIENTOS MIL 

PESOS ($900.000) M./CTE. 

 

QUINTO: CONTINÚESE con el trámite de los procesos principal y acumulado, 

ejecutoriada la presente providencia de conformidad a lo establecido en el 

numeral sexto del auto que libró mandamiento de pago de la demanda acumulada, 

es decir; cuando ambos se encuentren en el mismo estado.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00029-00  

 

DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA AGUDELO  

DEMANDADO: MONTOYA & VARGAS AXM S.A.S. 

PROCESO: MONITORIO 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso monitorio se profirió sentencia 

visible en el archivo 21 del expediente y, que posteriormente se han presentado 

memoriales de liquidación del crédito, informe de abonos, solicitud de medidas 

cautelares, sin que exista claridad por cuanto no se ha hecho el pronunciamiento 

por parte del apoderado judicial de la parte demandante en cuanto a seguir 

adelante la ejecución:  

 

“(…) TERCERO: El acreedor sin formular demanda, podrá solicitar la ejecución con 

base en la presente sentencia, ante este mismo despacho, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada 

conforme con lo dispuesto en el art. 421 concordante con el art. 306 del C.G.P. (…)”   

 

Por lo anterior, se REQUIERE a dicho gestor judicial para que, en el término de 

cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, se sirva 

aclarar si su pretensión es continuar con la ejecución a efectos de librar el 

correspondiente mandamiento de pago antes de dar trámite a las demás 

solicitudes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00396-00 

 

DEMANDANTE: YUDI ANDREA MARIN OSPINA 

DEMANDADO: JULIO MANUEL LAMBRAÑO PEREZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 280.000,00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0,00

Porte Notificaciones $ 0,00

Caución Judicial $ 0,00

Certificados (ORIP) $ 0,00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Copias $ 0,00

TOTAL $ 280.000,00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 
                                                
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que  hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf43e99f9fbc25560240c193d0e5df0c068d6a145411f6726bcaf6cedf1e4bf5

Documento generado en 27/11/2023 01:52:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00505-00 

 

DEMANDANTE: EDITORA SKY S.A.S. 

DEMANDADO: LINA MARCELA ZAPATA GIRALDO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 200.000,00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0,00

Porte Notificaciones $ 0,00

Caución Judicial $ 0,00

Certificados (ORIP) $ 0,00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Copias $ 0,00

TOTAL $ 200.000,00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 
                                                
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que  hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los  recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2c6dce3bb0223ea13b11a0c45d7b60fb7c983dc909f337bced7d787de7ae9d2

Documento generado en 27/11/2023 01:52:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)     

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00528-00  

 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: EDUARD HERNANDO SOTO HOLGUÍN 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 3,900,000.00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0.00

Porte Notificaciones $ 0.00

Caución Judicial $ 0.00

Certificados (ORIP) $ 0.00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Copias $ 0.00

TOTAL $ 3,900,000.00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 
                                                
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que  hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f7f5170d73e4a8e9199dab3bd87adb3a483a0b4d2a05319cea0e8089d4b08dd

Documento generado en 27/11/2023 01:52:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00218-00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO ROJAS ARIAS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANIBAL BELTRÁN FRANCO, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7529389 y tarjeta profesional de Abogado N° 164448, 

como APODERADO DEL DEMANDADO Sr. LUIS FERNANDO ROJAS ARIAS, en 

los términos y para los fines del poder conferido1. 

 

SE REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico del apoderado antes reconocido anibalbeltf@yahoo.es; 

indicado en el poder y acredite la constancia en el expediente.    

 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de desistimiento de la demanda2 

formulada por el apoderado de la parte demandante con facultad para ello3, el 

juzgado se ABSTIENE de aceptarlo, considerando que, la solicitud se efectuó 

expresamente con base en el numeral cuarto del artículo 316 del C.G.P., en 

cuanto a no ser condenados en costas ni perjuicios. 

 

Al respecto, el artículo 316 inciso 4 numeral 4 del C.G.P. señala:  

 

“(…) No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: (…)  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas. (…)” (resalto del despacho) 

 

                                                
1 Ver archivo 025 folio 4 del expediente 
2 Archivo 026 digital 
3 Archivo 003 folio 3 digital 

mailto:anibalbeltf@yahoo.es
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Por tanto, si bien no se corrió el correspondiente traslado, no se hace necesario 

por cuanto el apoderado de la parte ejecutada se pronunció en término 

presentando oposición respecto a la solicitud de no condenar en costas.  

 

Conforme con lo anterior, ejecutoriada la presente providencia, continúese con el 

trámite del proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f02e1220aee53b1cbf7874caeffbafd0595fc91418d1990446b20796a9fb743f

Documento generado en 27/11/2023 01:52:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00247-00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALVARO HERNANDO SANCHEZ ZEA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 07 

de julio de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al 

demandado Sr. ALVARO HERNANDO SANCHEZ ZEA (ver archivo 038 del 

expediente principal), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin 

proponer excepciones.  

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. ALVARO HERNANDO SANCHEZ ZEA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 18396712; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($1’300.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2fdbea2fc74a9179207224651f1b7b6fb9226cd12d23174dc910333f70fec5e

Documento generado en 27/11/2023 01:52:09 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00247-00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALVARO HERNANDO SANCHEZ ZEA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

EN CONOCIMIENTO las respuestas del BANCO DAVIVIENDA visibles en los archivos 

032 y 036 del expediente, en atención a las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso.   

 

De otra parte, se REQUIERE al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DE ARMENIA, para que, en atención a la solicitud visible en los 

archivos 035 y 037 del expediente, por ser de su competencia, de conformidad con 

lo solicitado por la apoderada de la parte demandante: “se sirva efectuar la corrección 

del oficio AJRB-0841-2023, toda vez que, según auto del diez (10) de agosto de 2023, el 

juzgado requirió para proceder con la radicación del oficio de embargo en la oficina de 

Tránsito de Pereira Así las cosas, solicito se corrija teniendo en cuenta que el oficio está 

dirigido a la Oficina de Tránsito de Armenia.”  

 

Una vez sea corregido el oficio, remítase tanto a la entidad como a la 

apoderada de la parte demandante y, déjese la respectiva constancia en el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52896de112eab35925c5022bde80025c7ab1e7358e3cbfe7682bafcd5a0bbb6e

Documento generado en 27/11/2023 01:52:10 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00320-00  

 

DEMANDANTE: EDITORA SKY S.A.S. 

DEMANDADO: MAYERLI VIVIANA ROBAYO JIMENEZ 

PROCESO: EJECUTIVO  

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 10 

de agosto de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al 

demandado Sr. MAYERLI VIVIANA ROBAYO JIMENEZ (ver archivo 012 del 

expediente principal), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin 

proponer excepciones.  

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sra. MAYERLI VIVIANA ROBAYO JIMENEZ, identificada con cedula 

de ciudadanía No 1.120.864.306; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 

2 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000) M./CTE. 

 

QUINTO: EN CONOCIMIENTO las respuestas de las entidades financieras visibles en 

los archivos 013 a 022 del expediente, en atención a las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso.   

 

SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 122 

DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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